
ABEJA ESPAÑOLA. 

NUM. 151. Martes, 9 de Febrero. 5qtos. 
••t >* ++ M ++++ V**"Y"*' 

ES PB RENTAS, 

un poco, Sra. Abe­
ja A^ue -*<>y *(lá Con este papelito, 
Est i^b^se^/algún tanto, para qu§ 
pueda>tHrar en el primer número 
que salga, que es cosa buena y no. 
vista hasta ahora. Es una novedad ó 
Una noticia , como vd. quiera lla­
marla; y no es de guerra, ni de fran­
ceses, ni de Inquisición , es de otra 
materia. ¡Jesús que descubrimiento! 
¡Que bueno es vivir para ver y pa­
va saber! ¡Quanto tenemos que agra­
decer á )os que nos sacan de núes-
Jos errores, y de nuestro» engaños!..., 
*ero vamos al caso. 

Yo estaba creyendo que despue? 
«e publicada nuestra Constitución y 
<je*pue.s de promulgada la ley de V 
£* octubre de 1812, para el arre-
<?'» de tribunales, todos los de Es . 
Wu*- teuiuu q w at«uipar«r»e «n ¡>u> 
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procedimientos S la susodicha Cons­
titución , y k la ley de yuso men­
cionada. Pues no señor: esto no ha­
bla con los tribunales que antes se 
Humaban de rentas, y ahora se lla­
man de la Hacienda Nacional: no 
señor, no habla con ellos. 

listos tribunales con una certifi­
cación de la contaduría, que muchas. 
Teces no es exacta y con una orden 
del Intendente que manda lo que 
muere, aunque no sea conlorine a 
l!) que mandan las leyes, pueden ha­
cer que uno pagúelo que se quie­
ra cobrar de e l , y no necesitan que 
haya medio de conciliación , ni que 
precedan á la cobranza los trami­
tes de btcia executivas , que es pre­
ciso seguir aun quando se pida en 
virtud del documento mas autenti­
co Nada de eso. Los tribunales de 
Rentas tienen su práctica partícu­
l a v no es la que particularmente 
le han señalado las leyes , sino la 
que ellos tienen que es mejor. Uní 
diciendo la contaduría que un pue­
blo debe muchos miles , a cobrar­
lo», que hace mucha taita él dme-
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ro para pagar los sueldos de los que 
tienen la fortuna de tener el padre 
alcalde. ¿So paga el pueblo al pri­
mero ó segundo aviso? Pues á el: 
comisionado al canto : tropa de au­
xilio , que no ha de ser todo ma­
tar franceses ; raciones corrientes, y 
ocho reales diarios a cada soldado; 
que esto les asienta muy bien. ¿Y 
que importa las resultas de los de 
Naval Villar? Aquello habla con 
quien habla : y lo de tomar exeni-
plo y apercihimienio se dixo por los 
(pie teñirán miedo de las penas. 

Yo estaba creyendo (pie el artí­
culo 32, capítulo 2.° de la lev de ar­
reglo de tribunales , quando después 
de mandar cerrar todos los jueces 
privativos de qualquiera clase, ex­
ceptúa los juzgados de la Hacien­
da pública, que subsistirán por aho­
ra segun se hallan, basta nueva re­
solución de las Cortes , quería de­
cir que no cesases al instante los. 
jueces de rentas, los escribanos, y 
los domas subalternos de estos juz­
gados; pero no señor, no es eso; quie­
re decir que continué todo como, has-* 
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ta aquí; que continué él mismo or­
den ó desSrden en los procedimien­
tos; en una palabra, que en qnan-
to á los juzgados de rentas, como si 
lio hubiera Constitución , ni arre­
glo de tribunales. 
' Y no crea vd. que yo me he so­

ñado esto. Lo ha dicho un....un....un 
señor de muchas campanillas (por 
Supuesto , de los antiguos) , que en­
tienden las cosas bien , y saben muy 
bien lo que conviene, y todavía me­
jor lo que mas les conviene, si se­
ñor : lo ha dicho ; y esta es la no­
ticia , que desea darles el Extreme­
ño. 

ARTlCtTLÜ COMUNICADO. 

Señor editor de la Abtjn ¡ -La si­
guiente carta, que me labe hallado 
esta mañana en !n plaza tk fa ÜwW* 
titac'um , sin duda es original, según 
las correcciones con que esta inter­
rumpida su escritura ; y por si aca­
so la considera vd. digna de su pe­
riódico , se la remito sin pérdida de 
tiempo. De vd. su atento y seguro 
servidor. «=(?. 
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Amigo mió: estoy admirado de 

los diferentes objetos que se han pre­
sentado á mi vista desde nuestra se­
paración ; y aunque ofrecí darte par­
te de todo lo que creyera digno de 
consideración, no podré cumplir mi 
palabra , porque á la verdad hay 
muchas cosas que no entiendo. No 
es posible que hayas olvidado mis 
deseos de ver y conocer á los indivi­
duos que desempeñan los tres Po­
deres de la tSoberanía Nacional, el 
punto de su reunión , y otras cir­
cunstancias análogas á su represen­
tación; pues ahora es menester que 
sepas que mi curiosidad «e ha au­
mentado con lo que voy á mani­
festarte. El principal objeto de mi 
llegada á este pueblo, me ha pre­
cisado ii tener que acudir al Po­
ete Incentivo, y al JIMIÍVÍUJ, á quie­
nes creo iguales respectivamente ha­
blando; pero yo me equivoco, ó será 
prueiso que tú me saques de la duda 
<'n que me ha puesto el ver á este 
ultimo extTcicndo sus funciones á 

i puerta abierta; francas todas para 

<W al agraviado, y administrarle 

Ayuntamiento de Madrid 



74 
justicia prontamente , dispuestos sus 
subalternos pava dar razón á quan-
to se les pregunta, y propicios a 
quanto puede conducir al servicio 
del público, al mismo tiempo que 
en las oficinas del otro hay una es­
pecie de misterio, que en nn concep­
to á nada conduce; lo qual, uni­
do a aquel serio ruido de las mam­
paras , á aquella gravedad de los 
porteros, y a otras cosas semejantes, 
me hacen vacilar sobre la igualdad 
del TribwiatSupreniodeJi>stici(t<m el 
poder tic sus atribuciones, con el 
de los otros dos: y mas quando ni 
tiene guardia, ni honores militares, 
ni aun casa cómoda para desem­
peñar su encargo; pues he visto 
varias veces pasar uno de los mi­
nistros, y tener que aguardar íique 
se separen los que habían ido a so­
licitar sus negocios, tanto por la es-
trechez del tránsito, como por la 
franqueza con que so presentan. 

Si tu eres capaz de resolver este 
problema, mándame su resultado, 
que yo te ofrezco continuar entre­
teniéndote. Cádiz etc. 
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DEL DICHO AL HECHO HAY GRAN 
TKECHO. 

Quando yo reflexiono que en la 
tertulia de mi buen tío se prin­
cipian a ventilar arduas cuestiones 
de política, y cada qual de los con­
currentes rauda reyes, destruye exér-
citos, acogota traidores, y busca y 
baila dinero lo mismo que agua; 
quando yo veo esto, y rae acuerdo 
<me los tertulios, y mi buen lio 
también , uno con otro apenas saben 
lo preciso para poder pasar por ra­
cionales , digo para mí : todos par­
lotean ; pero quan cierto es: que hay 
gran, trecho del dicho al hecho. 

Si uno no fuera ya tan trucha, 
y no hubiera pasado por la adua­
na de los desengaños , se llenaría de 
asombro al oir <á I09 guapetones de 
lengua, que peinan vigote y arras­
tran sable: en su boca, no hubo ba­
talla en que no se hallasen: asalto 
en que no saliesen á danzar: ¡que 
de matar nionsieures\ ¡ que hacer pri­
sioneros mariscales, generales, y gen-
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te de grueso calibre! Pues , entre vd. 
luego con el ramo de aventuras amo­
rosas! Eso ciertamente es hablar de 
la mar, porque quando principian, 
tal se saborean, que no quisieran de-
xar la conversación: pero como he 
dicho, los que conocemos algo la 
baraúnda , sabemos : que del dicho 
al hecho hay gran trecho. 

i En que consistirá qye aun hay franceses 
en España ? Hago esta preguntilla suelta, no 
sin falta de misterio, porque como vds. saben, 
ya llebamos quatro años , largos de talle , de 
marimorena , en cuyo espacio, si atendemos 
á las sumas que arrojan de si las relaciones d< 
los periodistas, á estas horas ya debía estar 
en el infierno la gálica raza masculina, toda 
entera; pero por nuestra desgracia aun chor­
rea , y aunque yo tengo fundadas esperanzas 
de que al fui, si ellos no se van, acá les dartjt 
mos á comer tierra; no soy empero tan fan­
farrón que no conozca que para conseguir este 
gruí fin es menester aplicar el hombro, expo­
nerlo todo por salvar a la amada patria, y de-
xurse de baladronadas sin sustancia, poi^W. 
dti dicho al hecha huy gran trecho. 

Cádiz. Imprmta Patriótica. 1813. 
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